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I. TEXTOS APROBADOS

B. RESOLUCIONES Y MOCIONES

1. Resoluciones

Resolución 55/XI, del Pleno de Les Corts Valencianes, adoptada en la reunión de 19 de diciembre de 2023, 
sobre la convalidación del Decreto ley 13/2023, de 5 de diciembre, del Consell, por el que se regulan la 
comunicación de información a la Generalitat por las empresas comercializadoras de referencia para la 

la publicación en el  de la Resolución 55/XI, del Pleno de Les Corts 
Valencianes, sobre la convalidación del Decreto ley 13/2023, de 5 de diciembre, del Consell, por el que se 
regulan la comunicación de información a la Generalitat por las empresas comercializadoras de referencia 

Palau de Les Corts Valencianes 
20 de diciembre de 2023

 
Presidente

del Consell, por el que se regulan la comunicación de información a la Generalitat por las empresas comer-

.

RESOLUCIÓN

 y 58 de la Ley 5/1983, de 30 de diciembre, del Consell, y el 

5 de diciembre, del Consell, por el que se regulan la comunicación de información a la Generalitat por las 
-

das de carácter social (RE número 8.365).

Palau de Les Corts Valencianes  
19 de diciembre de 2023

 
Presidente

 
Secretario primero
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Decreto ley 13/ 2023, de 5 de diciembre, del Consell, por el que se regulan la comunicación de información a 

medidas relacionadas de carácter social

calefacción, agua caliente sanitaria o cocina. Se trata de una medida protectora para las personas consumidoras 

la obligación de las empresas comercializadoras de referencia de facilitar al órgano competente de la 

comunidades autónomas a una serie de datos que están en poder de las empresas comercializadoras de 

electricidad por las comercializadoras de referencia al órgano competente para la tramitación y pago del 

Consell, para minimización del impacto sobre las familias y empresas del pago del canon de saneamiento 
aplazado por el Decreto ley 6/2022, de 8 de julio, y por el Decreto ley 19/2022, de 30 de diciembre, del 
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-

Del mismo modo, su adopción responde al principio de proporcionalidad, ya que únicamente se solicita 

de la información por parte de las empresas comercializadoras de referencia a la Generalitat, como el 

exceptúan los trámites de consulta pública y de audiencia e información públicas, de conformidad con el 

De acuerdo con el Decreto 112/2023, de 25 de julio, del Consell, por el que establece la estructura orgánica 
básica de la Presidencia y de las conselleries de la Generalitat, corresponde a la Conselleria de Innovación, 

Consell en la reunión de 5 de diciembre de 2023,

. 

carácter social vinculadas a la percepción de este bono– y proceder a su pago, las empresas comercializado-

.

siguiente información:

b

) Determinación del grado de vulnerabilidad: Persona consumidora vulnerable, vulnerable severa o en 
riesgo de exclusión social.

e) Datos actualizados de la cuenta bancaria.
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) Código Universal de Punto de Suministro (CUPS) 

 

Primera. 

1. Los tratamientos de datos personales que se realicen en cumplimiento de esta norma se ajustará a lo 

Los datos personales obtenidos por la administración para el ejercicio de las competencias reguladas en el 

decreto ley.

comercializadoras a los órganos competentes de la administración de la Generalitat para la tramitación y 

b

como cesionaria.

del presente decreto ley.

e

procedencia.

-

-

En todo caso, las medidas de seguridad aplicables a la transmisión serán conformes a lo establecido en el 
Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad, con base 
en la categorización realizada del sistema y del resultado del análisis de riesgos o evaluación de impacto 
realizada.

h
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-

b

con lo establecido, entre otras, en las siguientes normas: presente decreto ley, Real decreto ley 15/2018, 

segundo del presente decreto ley y aquellos necesarios para realizar el pago y tramitar renuncias.

e

14 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, debiendo proporcionar, a las 

momento de la primera comunicación a la persona interesada.

h

al riesgo. En todo caso, las medidas de seguridad aplicables a la transmisión serán conformes a lo establecido en 
el Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad, con base en la 
categorización realizada del sistema y del resultado del análisis de riesgos o evaluación de impacto realizada.

i

j

 
Segunda. 

de saneamiento aplazado por el Decreto ley 6/2022, de 8 de julio, y por el Decreto ley 19/2022, de 30 
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1. Los tratamientos de datos personales que se realicen en cumplimiento de esta disposición se ajustarán a 

b -

segundo del presente decreto ley.

e

-

En todo caso, las medidas de seguridad aplicables a la transmisión serán conformes a lo establecido en el Real 
Decreto 311/2022, de 3 de mayo, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad, con base en la 
categorización realizada del sistema y del resultado del análisis de riesgos o evaluación de impacto realizada.

h

apartado 3 de la disposición adicional primera del presente decreto ley.

 
 

Primera.
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Segunda. 

2. La información a facilitar será la siguiente:

b

) Determinación del grado de vulnerabilidad: Persona consumidora vulnerable, vulnerable severa o en 
riesgo de exclusión social.

 

 
Primera. 

decreto ley.

 
Segunda. 

.

El president de la Generalitat  

 


